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POLÍTICA DEL FATF EN RELACIÓN CON LOS NCCT EN CUANTO A LA IMPLEMENTACIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA LISTA 

El FATF ha articulado los pasos que es necesario seguir por parte de los países y territorios no cooperantes (NCCT), a fin de ser eliminados de la lista de NCCT.  Estos pasos se han centrado en qué se requiere precisamente por vía de la implementación de reformas legislativas y de regulación realizadas por los NCCT para responder a las deficiencias identificadas por el FATF en los reportes de NCCT. Esta política relacionada con la implementación y eliminación de la lista le permite al FATF lograr un tratamiento igual y objetivo entre las jurisdicciones NCCT.

A fin de ser eliminados de la lista de NCCT:

1. Un NCCT tiene que promulgar leyes y regulaciones que cumplan las normas internacionales para eliminar las deficiencias identificadas por el reporte de NCCT, que sirvió de base para la decisión del FATF de colocar a la jurisdicción en la lista de NCCT en primera instancia.  

2. A los NCCT que hayan realizado una reforma substancial en su legislación se les debe exigir que presenten al FASTF, a través de un grupo de revisión aplicable, un plan de implementación con objetivos, hechos y calendarios que aseguren una efectiva implementación de las reformas legislativas y de regulación. A los NCCT se les debe pedir, en particular, que se preocupen por las siguientes determinantes importantes en el juicio del FATF, en cuanto a si puede ser eliminado de la lista: presentación de reportes de actividades sospechosas; análisis y seguimiento de reportes; realización de investigaciones sobre lavado de dinero; exámenes de instituciones financieras (particularmente con respecto a la identificación del cliente); intercambio internacional de información; y la provisión de recursos presupuestarios y humanos.

3. Los grupos de revisión regionales pertinentes deben examinar los planes de implementación presentados y preparar una respuesta para su presentación a los NCCT en el momento apropiado. Los presidentes de los cuatro grupos de revisión (las Américas; Asia /Pacífico; Europa; África y el Medio Oriente) deben reportar regularmente sobre el avance de su trabajo; realizar una reunión de esos presidentes, si fuera necesario, para mantener la consistencia entre sus respuestas a los NCCT.

4. Por iniciativa del presidente del grupo de revisión aplicable o algún    miembro del grupo de revisión, el FATF debe hacer una visita en el lugar a los NCCT en el momento apropiado para confirmar la implementación efectiva de las reformas.

5. El presidente del grupo de revisión debe reportar el avance en las siguientes reuniones del FATF. Cuando los grupos de revisión se sientan satisfechos de que el NCCT ha tomado  medidas suficientes para asegurar una continua implementación efectiva de las reformas, recomendarán en el plenario la eliminación de la jurisdicción de la lista de NCCT. Basado en la evaluación total que comprende las determinantes del párrafo 2, el FATF se apoyará en su juicio colectivo para tomar la decisión.

6. Cualquier decisión de eliminar a los países de la lista debe estar acompañada por una carta del presidente del FATF:

(a) Aclarando que la eliminación de la lista no indica un sistema perfecto contra el lavado de dinero;

(b) destacando cualesquiera preocupaciones pendientes referentes a la jurisdicción en cuestión;

(c) proponiendo que se realice un mecanismo de monitoreo por parte del FATF, en consulta con la FSRB pertinente, que incluiría la presentación de reportes de implementación regulares al grupo de revisión pertinente y una visita de seguimiento para evaluar el progreso en cuanto a la implementación de reformas, y asegurar que las metas establecidas han sido en realidad logradas completamente.

7. Cualesquiera preocupaciones pendientes y la necesidad de monitoreo de la implementación total de las reformas legales también deben ser mencionadas en el informe público del NCCT.

ESQUEMA PARA MONITOREAR EL AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN 

El FATF realizará el monitoreo del avance de las jurisdicciones borradas de la lista contra los planes de implementación, los aspectos específicos señalados en los reportes actualizados del avance (por ejemplo, la eliminación paulatina de cuentas no identificadas) y la experiencia de los miembros del FATF. Las materias señaladas pueden  incluir, según resulte apropiado:

· La emisión de una legislación secundaria y guías de regulación;

· inspecciones de las instituciones financieras planificadas y llevadas a cabo;

· sistemas STR;

· proceso para las investigaciones de lavado de dinero y procesamientos realizados;

· cooperación en cuanto a regulación judicial y con las FIU;

· adecuación de recursos;

· evaluación de la cultura de cumplimiento en los sectores pertinentes.

CALENDARIO DE DECISIONES DEL FATF SOBRE LOS NCCT Y LAS JURISDICCIONES BAJO MONITOREO

Calendario de puesta en lista, contramedidas y eliminación de la lista

	FECHA
	DECISIÓN

	Feb. 14/2000

Jun. 22/2000

Jun. 22/2001

Sep. 7/2001

Dic.5/2001

Jun.21/2002

Oct,11/2002

Dic.20/2002

Feb.14/2003

Jun.20/2003

Nov.3/2003

Feb.27/2004

Jul.2/2004

Oct.22/2004

Feb.11/2005

Oct.13/2005

Jun.23/2006


	El reporte inicial sobre los NCCT  presenta el marco y procedimientos.

La primera revisión de los NCCT identificó 15 jurisdicciones como NCCT: Bahamas, Islas Caimán, Islas Cook, Dominica, Israel, Líbano, Liechtenstein, Islas Marshall, Nauru, Niue, Panamá, Filipinas, Rusia, St. Kitts y Nevis y San Vicente y las Granadinas.

Bahamas, Islas Caimán, Liechtenstein y Panamá son eliminados de la lista.

La segunda revisión de los NCCT identifica nuevos NCCT: Egipto, Guatemala, Hungría, Indonesia, Myanmar y Nigeria.

Granada y Ucrania son identificados como NCCT.

El FATF recomienda que sus miembros apliquen contramedidas a Nauru.

Hungría, Israel, Líbano y San Kitts y Nevis son eliminados de la lista.

Dominica, Islas Marshall, Niue y Rusia son quitados de la lista.

El FATF recomienda que sus miembros apliquen contramedidas adicionales a Ucrania.

El FATF retira las contramedidas a Ucrania; sin embargo, esta permanece en la lista. Granada es eliminada de la lista.

El FATF quita de lista a San Vicente y las Granadinas.

El FATF recomienda que sus miembros apliquen contramedidas adicionales a Myanmar.

Egipto y Ucrania son eliminados de la lista.

El FATF elimina a Guatemala de la lista.

El FATF elimina las contramedidas adicionales a Nauru y Myanmar; sin embargo, se mantienen en la lista

El FATF borra de la lista a Islas Cook, Indonesia y Filipinas.

El FATF quita a Nauru de la lista.

El FATF quita a Nigeria de la lista.


Fuente: GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA
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CONFISCAN FINALMENTE EL DINERO DE ALEMÁN EN FLORIDA
Desde que dejara la presidencia de Nicaragua en el año 2002, Arnoldo Alemán no ha parado de ser reclamado por la justicia de su país y de otros, por delitos relacionados con la corrupción y el lavado de dinero. 

El juez Federico Moreno, de la corte del distrito de Miami, dictó el pasado 21 de diciembre una sentencia de confiscación por más de US$700,000 a la familia del ex presidente, en medio de una pugna por el origen de los fondos confiscados. 

La Fiscalía Federal de EE.UU. sostiene desde 2003 que siete certificados de depósito adquiridos al Terrabank de Florida entre 1998 y 1999, provienen de fondos sustraídos al gobierno de Nicaragua. Moreno consideró durante el juicio que "no fueron presentadas las evidencias sobre la legitimidad del origen de los fondos por parte de la familia Alemán". Pero "a menos que le llevemos las plantaciones de café o les llevemos el ganado no sé cómo podemos demostrarlo", dijo Alemán. 

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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BANCO DE MIAMI RECIBE UNA MULTA DE US$800.000 POR UN DEFICIENTE MONITOREO DE NEGOCIOS DE SERVICIOS MONETARIOS
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Dos años después de que Beach Bank recibiera la orden “cease and desist” (cesar y desistir) de la Corporación Federal de Seguros de Depósitos de los EE.UU. (por sus siglas en ingles, FDIC) por un deficiente monitoreo y proceso de diligencia debida de cuentas de alto riesgo, la Red de Control de Crímenes Financieros de EE.UU. (FinCEN) sancionó al banco de Miami este miércoles con una multa de US$800.000 por las mismas razones.

La sanción es consecuencia de las mismas deficiencias reportadas por la FDIC en una orden de 2004, así como también de los resultados de una revisión retrospectiva de las transacciones sospechosas y de las cuentas de alto riesgo, de acuerdo con Michael Kosnitzky, presidente de la junta de Beach Bank.

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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EL FRAUDE EN ESPAÑA CON MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO AUMENTA EL 60% CON LAS REBAJAS
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El fraude con medios de pago electrónicos aumenta el 60 por ciento durante el período de rebajas, advirtió hoy la Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios (Ausbanc), que subrayó que en España el fraude con tarjetas de crédito y débito supera los 12 millones de euros al mes. 


En rueda de prensa, Almudena Velázquez, abogada del servicio jurídico de Ausbanc, explicó que en rebajas, la forma más frecuente de fraude consiste en el robo de la tarjeta, ya que los delincuentes aprovechan las aglomeraciones que se producen en estas fechas para sustraer a sus víctimas sus carteras de bolsillos y bolsos.


La segunda manera más frecuente de fraude es el cobro por duplicado de cargos por "negligencia o despiste", en tanto que en tercer lugar se sitúan los "timos" en las compras on-line, mediante técnicas como el pharming o el phishing, con las que los “cibercacos” obtienen los datos bancarios del internauta para vaciar sus cuentas.


Ante la proliferación de este tipo de fraudes, la representante de Ausbanc reiteró la necesidad de establecer normas que regulen las medidas de seguridad mínimas exigibles en productos bancarios, tan sensibles y tan importantes como los medios de pago electrónicos. 


Apuntó que durante el período de rebajas, en las que cada español se gastará una media de 120 euros, se incrementan considerablemente los pagos con tarjeta, lo que, a su vez, conlleva el aumento "exponencial" del fraude.  Velázquez recordó que las entidades financieras deben reintegrar "inmediata y automáticamente" los cargos indebidos realizados en las cuentas de los titulares de las tarjetas usadas fraudulentamente, de la misma forma que son responsables de su uso "ilegítimo" en las compras realizadas en Internet.

Fuente: http://www.lavanguardia.es/
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HACIENDA DE ESPAÑA ALERTA DE DURAS MULTAS POR LA VENTA DE DÉCIMOS PREMIADOS PARA BLANQUEAR DINERO NEGRO
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Nada lava más blanco que un billete premiado de la Lotería Nacional. Conscientes de tal poder blanqueador, empresarios con mucho dinero negro que pasar por la lavadora, y también miembros de organizaciones delictivas con dificultades para justificar el origen de sus millones, suelen ver en los sorteos extraordinarios de Navidad y del Niño (como el que este viernes dejó unos 100 millones de euros en Las Torres de Cotillas( una oportunidad inmejorable de dar apariencia de legalidad a sus ingresos.

El objetivo es tan simple como este: ante una eventual inspección por parte de Hacienda o una posible actuación por parte de las fuerzas de seguridad, quienes han hecho dinero en la economía sumergida o, más aún, mediante actividades delictivas, siempre podrán argumentar que el origen de su riqueza procede de un premio de la lotería. Y si en alguna ocasión han podido hacerse con uno o varios décimos premiados, a ver quién es el guapo que demuestra entonces que la suerte, siempre caprichosa, no les ha ido a sonreír precisamente a ellos.

En estas circunstancias a nadie debe de extrañar que la búsqueda de billetes premiados y la compra de los mismos, pagando a sus propietarios hasta un 20 por ciento más de su valor real, se convierta en práctica habitual cada vez que un municipio se ve favorecido por una de estas inesperadas lluvias de dinero.

Pero para el fisco será difícil de demostrar la adquisición ilícita de décimos, pero no es, desde luego, un asunto desconocido. El colectivo de Técnicos Financieros del Ministerio de Economía y Hacienda (GESTHA) ha alertado de que, con la llegada de los sorteos de Navidad y del Niño, "se ha vuelto a abrir la veda, entre los enemigos del fisco, para la compra de billetes premiados como medio para el lavado y blanqueo de capitales".

Denuncian estos especialistas que los interesados en sanear su dinero ofrecen "una prima que suele oscilar entre el 10 por ciento y el 20 por ciento por billetes de sorteos que están exentos de tributación". Y para ello, prosiguen, "cuentan normalmente, a cambio de un pellizco, con la colaboración de algunos empleados de entidades financieras, asesores y abogados, que actúan de esa forma sin ser conscientes de las posibles consecuencias que puede acarrearles".

En concreto, la operación puede significar "una auténtica trampa" para los dueños originarios del décimo premiado, "que difícilmente podrá acreditar ante una inspección el origen de esos fondos que ha ingresado". El resultado puede ser la apertura de un acta de inspección, cuya deuda y sanción finales sean de más de un 50 por ciento del importe ganado.

José María Mollinedo, vicepresidente de este colectivo de especialistas fiscales, pone el siguiente ejemplo: "Un contribuyente con unos ingresos brutos anuales de unos 30.000 euros, que resulta agraciado con 330.000 euros y que vende su décimo a un defraudador por 330.000 euros, puede acabar pagando a Hacienda más de 175.000 euros, en el mejor de los casos."

En todos los casos, el mejor parado suele ser el defraudador, "que podrá acreditar el carácter exento y lícito de esos fondos y blanquear así un dinero procedente de cualquier actividad delictiva". Un mal servicio a la sociedad, en suma, por parte del que vende, y un riesgo para sí mismo.

Los técnicos de Hacienda (un colectivo constituido por unos 8.000 funcionarios en toda España( consideran que estaría justificado que el ministerio pusiese en marcha una campaña específica "para comprobar íntegramente que los detalles de los pagos de los premios corresponden a sus titulares originarios, así como para investigar la contratación de cajas de seguridad y el aumento de saldos bancarios".

El volumen de dinero que mueven estos sorteos es tan enorme que este dato, por sí solo, ofrece una idea de las oportunidades que ofrecen los décimos de lotería para quienes pretenden hacer un uso ilícito de los mismos. Solo el Gordo del sorteo de Navidad, que este año ha caído íntegramente en la localidad barcelonesa de Vic, ha dejado 510 millones de euros, más de 81.600 millones de pesetas. Más modestamente, el primer premio del Niño ha supuesto para el pueblo de Las Torres de Cotillas una descarga de cien millones de euros (16.600 millones de pesetas).

Los pescadores de boletos premiados tienen muy claro dónde deben echar la caña.

Fuente:www.escolar.net
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JAMAICA DESTACA EN LAVADO DE DINERO EN 2006
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Jamaica clasificó como uno de los países latinoamericanos más afectado por el lavado de dinero en 2006, según un informe del Foro Económico Mundial, divulgado en esta nación caribeña.

Estas operaciones, destinadas a disfrazar el origen de los recursos generados por el tráfico de drogas y otras actividades ilícitas, fueron realizadas mayormente en el sector no bancario local.

Con el lavado de dinero se procura legitimar tales fondos y regresarlos a la economía sin manchas, añadieron reportes radiales.

Este proceso consta de tres pasos: la colocación a través del depósito; el encubrimiento mediante transacciones financieras complejas, bajo el anonimato y la obstaculización del rastreo, y el reingreso.

En esta última fase, según los especialistas, los recursos financieros ilícitos son retornados a la economía formal a partir de transacciones similares a las de cualquier negocio legal.

Fuente: Prensa Latina
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
CRÉDITO

Confianza que merece la solvencia y moralidad de una persona. Proviene del latín «credere», confiar. // Derecho de disponer de un dinero ajeno o de retrasar, por cierto plazo, el pago de cantidades debidas, a cambio de cierto interés. El que da el crédito es el acreedor, y el que lo recibe es el acreditado. El más conocido es el crédito bancario, aunque existen muchos otros tipos de créditos: comercial, documentario, etcétera.

CRÉDITO BANCARIO

Es el que concede un banco como derecho a obtener fondos hasta una cierta cantidad, a cambio de unos intereses y comisiones determinadas, y hasta una fecha en que ha de devolverse. Durante el plazo acordado el acreditado puede hacer uso o no del crédito a su conveniencia; a diferencia del préstamo, en el que se tiene la obligación contractual de recibir los fondos desde el primer día. Dependiendo de la forma en que pueda disponerse de los fondos, cabe hablar de crédito en cuenta corriente, crédito MIBOR, crédito multidivisa, crédito concesionario, crédito de campana, etcétera. Dependiendo de la forma en que se paguen los intereses, existen los créditos a tipo fijo, a tipo fijo variable, etcétera. Los fondos disponibles en el crédito pueden o no provenir de un solo banco, como es el caso de los créditos sindicados o los club deals.

CRÉDITO COMERCIAL

Es el que se concede a corto plazo por los proveedores a una empresa para financiar las compras de esta. 

CRÉDITO DOCUMENTARIO

Medio pago de importaciones por el cual un banco, a petición del importador, se obliga, directamente o a través de su corresponsal en el país del exportador, a pagarle a este; o bien a aceptar y pagar letras de cambio que libre el exportador, o a autorizar su pago por otro banco, contra entrega de los documentos comerciales que el importador le haya indicado, y siempre que se hayan cumplido los términos del crédito. En lenguaje de negocio exterior, al importador se le llama ordenante del crédito; a su banco, emisor; al exportador, beneficiario, y al posible banco corresponsal, banco pagador. Es el medio pago que da las máximas garantías a las partes y, por consiguiente, el de mayor costo. La Cámara de Comercio Internacional elaboró unas reglas y usos uniformes relativas a los créditos documentarios. Existen dos modalidades básicas: crédito revocable y crédito irrevocable. Dependiendo de la forma en la que se haga el pago, puede ser: crédito documentario a la vista, a plazo, por aceptación, por afianzamiento y por negociación. 

CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE

Límite de descubierto que se otorga en una cuenta bancaria. Se documenta mediante contrato o póliza. Al no poder preverse los saldos diarios, aparte de la comisión de apertura, suele pagarse sobre lo dispuesto un tipo de interés fijo, modificable periódicamente. El tipo de interés suele ser significativamente más alto que el MIBOR día a día, para que el banco pueda cubrir el riesgo de una subida de los tipos de interés. 

CRÉDITO PERSONAL

Es el que se otorga exclusivamente sobre la base de la confianza que inspire el acreditado. 

CRÉDITO PUENTE

Crédito a corto plazo otorgado a una persona física o jurídica, que necesita recursos con una cierta urgencia. Se pacta por un tiempo breve y, generalmente, en condiciones más onerosas que las del crédito a mediano o largo plazo, por el cual se sustituye una vez cumplidos los requisitos de este último. También se otorgan créditos puentes a países con dificultades de financiación en tanto no se llega a acuerdos a largo plazo. 

CRÉDITO REVOCABLE

Es aquel crédito documentario que puede ser modificado o cancelado por el banco emisor, en el caso de que el beneficiario no presente con antelación los documentos comerciales correspondientes. Todos los créditos documentarios lo son, a menos que expresamente se indique que son irrevocables.

CRÉDITO SINDICADO

Crédito bancario usualmente a mediano o a largo plazo, cuyos recursos, debido a su fuerte volumen,  son aportados por un conjunto  de bancos que se unen formando un sindicato. El acreditado da un mandato a uno de los bancos que le hayan hecho la oferta (banco agente), el cual se compromete a encontrar el suficiente apoyo por parte de otros bancos para llegar a la cantidad comprometida. Cada participante responde únicamente de aportar su proporción. Ninguno de los bancos que forman parte del  sindicato puede ejercitar individualmente acciones judiciales, salvo las que se refieren a la defensa de sus propios intereses. Las relaciones con el acreditado se gestionan a través del banco agente, el cual, por ello mismo, cobra comisiones superiores a las de los demás.

CRÉDITO STANDBAY

Del inglés «to standby», apoyar. Son denominados «créditos contingentes» o «acuerdos de disponibilidad inmediata», y puede concederlos el Fondo Monetario Internacional a un país miembro (al margen del giro automático a que tenga derecho en función de su cuota), por un plazo determinado (generalmente un año). Cada petición ha de ser examinada y aprobada caso por caso. Precisamente, debido a su inmediata disponibilidad, los créditos stand-by deben computarse en las reservas internacionales como recursos líquidos. 

CRÉDITO SWAP

EL que bilateralmente se conceden los bancos centrales entre sí. Conocidos tradicionalmente con el nombre de «créditos de dobles», consisten en la venta de moneda del país prestamista al país prestatario (con el compromiso de recompra a término fijo, incluyendo intereses), a cambio del equivalente en la moneda del país prestatario. Con los créditos swap lo que normalmente se pretende es resolver problemas de liquidez para la insuficiencia de la reserva de divisas. 

CRÉDITO VENCIDO

El que ha llegado a su vencimiento. 

Fuente: Supervisión Bancaria
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CIBE. Centro de Información Bancaria y Económica.

 Email: cibe@bc.gov.cu   

WWW:  http://www.bc.gov.cu . 
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